
ACTA DE APERTURA DE LICITACIÓN PRIVADA – DECRETO Nº 44.298 PARA LA ADQUISICIÓN
DE MATERIALES NECESARIOS  PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE “REMODELACIÓN
DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LA AVENIDA E. DEL CAMPO, ENTRE WILLINER Y VIEYTES”
DE LA CIUDAD

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve horas del  día 17 de Octubre de 2016,  se reúnen en dependencia de la  Secretaría de
Hacienda, Finanzas y Modernización de la Municipalidad de Rafaela, el Lic. Edelmiro Fassi, la Lic.
Cecilia Pala, personal de la dirección de Compras y como asistentes los señores: Pablo Manossi
por  la  firma  ELECTRO  RAFAELA,  Fernando  Rosano  por  la  empresa  ROSELEC  y  Fabian
Imoberdorf  por la firma ELECTRICIDAD PAGLIAROLI, para llevar a cabo la apertura de sobres
correspondiente al llamado a Licitación Privada por Decreto Nº 44.298. Se informa que fueron
presentados los siguientes sobres, resultando.---------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1 ROSANO FERNANDO ARIEL: con domicilio en San José y Del Rosario s/n de
la ciudad de San Jerónimo del Sauce, Provincia de Santa Fe, acompaña: Recibo original del pago
del Pliego Municipal, Recibo original del pago del Sellado Municipal, Apellido y nombres, domicilio
real y domicilio legal del proponente, declaración expresa de que el oferente se obliga a cumplir
con las disposiciones del presente Pliego, aceptación expresa del sometimiento de la jurisdicción
de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Rafaela, Comprobante de Inscripción al Registro de
proveedores  del  Municipio,  marca  tipo  y/o  procedencia  del  material  ofertado, Propuesta
económica firmada, Pliego firmado en todas sus hojas, Certificado de Libre Deuda de Tributos en
Municipalidad  de  Rafaela,  Certificado  de  Libre  Deuda  de  Multas  de  Tránsito, Fotocopia  de
inscripción en CUM, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando que el oferente no se
encuentra en ningún estado concursal, ni falencial, ni liquidativo, ni tampoco inhabilitado o inhibido
para disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº 2 CAMPO MARTIN: con domicilio en Lopez Caula 2691 de la ciudad de Rafaela,
acompaña: Recibo original del pago del Pliego Municipal,  Recibo original del pago del Sellado
Municipal,  Apellido  y  nombres  del  oferente,  domicilio  real  y  domicilio  legal  del  proponente,
declaración expresa de que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente
Pliego, aceptación expresa del sometimiento de la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la
Ciudad  de  Rafaela,  marca  tipo  y/o  procedencia  del  material  ofertado,  Propuesta  económica
firmada,  Pliego  firmado  en  todas  sus  hojas,  Certificado  de  Libre  Deuda  de  Tributos  en
Municipalidad  de  Rafaela,  Certificado  de  Libre  Deuda  de  Multas  de  Tránsito,  Fotocopia  de
inscripción en CUM, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando que el oferente no se
encuentra en ningún estado concursal, ni falencial, ni liquidativo, ni tampoco inhabilitado o inhibido
para disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº  3  ELECTROMECANICA TACUAR SRL: con  domicilio  en  Padilla  2434  de  la
ciudad de Santa Fe Capital,  acompaña: Recibo original del pago del Pliego Municipal,  Recibo
original del pago del Sellado Municipal,razón social del oferente, domicilio real y domicilio legal del
proponente, copia del Acta de Constitución de la Sociedad certificada, declaración expresa de que
el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente Pliego, aceptación expresa del
sometimiento  de  la  jurisdicción  de  los  Tribunales  Ordinarios  de  la  Ciudad  de  Rafaela,
Comprobante de Inscripción al Registro de proveedores del Municipio, marca tipo y/o procedencia
del material ofertado, Propuesta económica firmada, Pliego firmado en todas sus hojas, Nota con
carácter de declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra en ningún estado
concursal,  ni  falencial,  ni  liquidativo,  ni  tampoco  inhabilitado  o  inhibido  para  disponer  de  sus
bienes.-

OFERENTE Nº  4  GINO PAGLIAROLI: con  domicilio  en  Pedro  Storero  546  de  la  ciudad  de
Rafaela, acompaña: Recibo original del pago del Pliego Municipal, Recibo original del pago del
Sellado Municipal, razón social del oferente, marca, tipo y/o procedencia del material ofertado,
Propuesta económica firmada, Pliego firmado en todas sus hojas, Certificado de Libre Deuda de
Tributos en Municipalidad de Rafaela, Certificado de Libre Deuda de Multas de Tránsito, Fotocopia



de inscripción en CUM, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando que el oferente no
se encuentra en ningún estado concursal,  ni  falencial,  ni  liquidativo,  ni  tampoco inhabilitado o
inhibido para disponer de sus bienes.-

OFERENTE Nº 5 SABELLA HECTOR MIGUEL: con domicilio en Cervantes 159 de la ciudad de
Rafaela, acompaña: Recibo original del pago del Pliego Municipal, Recibo original del pago del
Sellado Municipal, Apellido y nombre del oferente, domicilio real y domicilio legal del proponente,
declaración expresa de que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente
Pliego, aceptación expresa del sometimiento de la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la
Ciudad  de  Rafaela, marca,  tipo  y/o  procedencia  del  material  ofertado,  Propuesta  económica
firmada,  Pliego  firmado  en  todas  sus  hojas,  Certificado  de  Libre  Deuda  de  Tributos  en
Municipalidad  de  Rafaela,  Certificado  de  Libre  Deuda  de  Multas  de  Tránsito,  Fotocopia  de
inscripción en CUM, Nota con carácter de declaración jurada, manifestando que el oferente no se
encuentra en ningún estado concursal, ni falencial, ni liquidativo, ni tampoco inhabilitado o inhibido
para disponer de sus bienes.-

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y veinte minutos de la
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------


